
 

 

Ordenanza Nº 2      

IMPUESTO SOBRE AVTIVIDADES 

ECONÓMICAS. 
 

PROPUESTAS: 
 
1. Incluir un nuevo artículo con las siguientes Bonificaciones: 
 
Al amparo de lo previsto en el art. 88.2 del R.D.L. 2/2004, a partir de 1 de enero de 2005 se 
aplicarán las siguientes bonificaciones: 
 
a) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los cinco 
años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la 
misma. El porcentaje de bonificación será decreciente en cada uno de los cinco años de su 
aplicación, según la siguiente escala: 
Primer año:...............................50% 
Segundo año:...........................40% 
Tercer año:...............................30% 
Cuarto año:...............................20% 
Quinto año:...............................10 % 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la  
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 82 del R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales. 
La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer 
trimestre del primer ejercicio en que deba aplicarse. 
b) Una bonificación por creación de empleo de la cuota correspondiente, para los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y hayan incrementado el promedio de su plantilla de 
trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo anterior al de la aplicación 
de la bonificación, en relación con el periodo anterior a aquél. 
Para los sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios que no supere los diez 
millones de euros, los porcentajes de bonificación, en función de cuál sea el incremento medio 
de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido, serán: 
% Incremento Plantilla    %Bonificación 
Incremento igual o superior al 10%   10% 
Incremento igual o superior al 20%   20% 
Incremento igual o superior al 30%   30% 
Incremento igual o superior al 40%   40% 
Incremento igual o superior al 50%   50% 
Para los sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios superior a diez millones de 
euros, los porcentajes anteriores se reducirán a la mitad. 
No obstante lo anterior, si los trabajadores cuya contratación ha provocado el incremento 
pertenecieran a algún colectivo objeto de medidas de fomento de empleo, la Junta de Gobierno 
Local a solicitud del Interesado, podrá acordar elevar los porcentajes de bonificación indicados 
en 5 puntos porcentuales, siempre con el límite del 50%. 
A estos efectos, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el 
correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidos por el mismo y se 
determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 del 
R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
Se considerará el conjunto de centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea titular en el 
término municipal de Guadalix de la Sierra. 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren el art. 88.1 del R.D.L. 2/2004 y el apartado a) de este artículo de la Ordenanza. 



La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer 
trimestre del ejercicio al que ha de aplicarse, acompañando la documentación acreditativa del 
incremento de plantilla. 
c) Una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
que tributen por cuota municipal y que utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones 
para el aprovechamiento de energías renovables o sistemas de cogeneración destinados a 
autoconsumo en ambos supuestos. 
A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías 
Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que 
permitan la producción conjunta de electricidad y energía térmica útil. 
El porcentaje de bonificación será determinado por Pleno y estarán en función de la relación 
existente entre los valores estándares de producción relacionados con los de consumo. 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren el art. 88.1 del R.D.L. 2/2004 y los apartados a) y b) de este artículo de la 
Ordenanza. 
 


